
't00

xis Islas Mahanas, Genias y Vandnac.) e ,Su

LEJ
Se •

Conee
ri LegislatIvo

Deliberante Ushon i-

Canceja Defiberante
tfe fa Ciudad de rushuaia

"2017, atio del 35° Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

123/2012

caNCEjo (DEL1ER719V77

DE44 CIVVAÍD BE VS"}41_,4

94anuta cft comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

don Walter Vuoto, con el propósito de solicitarle tenga a bien analizar la posibilidad

de concretar convenios de cooperación mutua con el Gobierno de la Provincia para

facilitar el apoyo en el dictado de contenidos de Educación Vial en el ámbito escolar

del nivel secundario, disponiendo para ello la participación de inspectores de la

Dirección de Tránsito del Municipio.

Una de las principales herramientas para revertir la preocupante situación del

tránsito y el incumplimiento a las normas vigentes, es la incorporación de valores

fundamental para la vida en comunidad dentro del ámbito escolar en los jóvenes

próximos a obtener la licencia de conducir, incorporando la educación vial en el nivel

secu ndario.

Dicha medida requiere indudablemento la participación de personal

capacitado en la materia dependiente del área de Tránsito Municipal, la problemática

del tránsito vehicular y el incremento de la cantidad de infracciones registradas en

los últimos años pone en relieve la necesidad de trabajar en conjunto y de manera

articulada entre instituciones y entes del Estado a nivel municipal y provincial para la

construcción del verdadero cambio cultural que requiere nuestra comunidad desde

ahora y hacia el futuro.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.
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